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II.- SINOPSIS 

Instruir a las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, a tomar las medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, 

niños o adolescentes se vean afectados por cohabitación forzada. Mandatar a las maestras y los maestros, y a 
prestadores de los servicios de salud a reportar a la Procuraduría de protección de niñas, niños y adolescentes que 

corresponda los casos de deserción escolar de niñas y adolescentes como resultado de costumbres arraigadas en 
diversas comunidades mexicanas, así como por el embarazo infantil y adolescente no planeado. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; General de Educación; General de 
Salud, y del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, en materia de 

erradicación del matrimonio infantil.  

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Amancay González Franco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

21 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

21 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

No. Expediente: 0847-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º 

y 4º, párrafo undécimo por lo que respecta a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; en 
las fracciones XXV y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción VIII por lo que hace a la Ley 

General de Educación; en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto 
para la Ley General de Salud; y en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 2° por lo que respecta 

a la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 47. …  

 
 

 
 

 
 

 
I. a la II. …  

 
III. Trata de personas menores de 18 años de edad, 

abuso sexual infantil, explotación sexual infantil con o sin 
fines comerciales, o cualquier otro tipo de explotación, y 

demás conductas punibles establecidas en las 

disposiciones aplicables; 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones a la 

Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, a la Ley General de Educación, a la 

Ley General de Salud y a la Ley del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas 

 
PRIMERO. Se reforma la fracción III y se adiciona y 

un cuarto párrafo del artículo 47 de la Ley General de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, para 

quedar como sigue: 

 
Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar 

los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 

 
I. y II. ... 

 
III. Trata de personas menores de 18 años de edad, 

abuso sexual infantil, cohabitación forzada de 
personas menores de dieciocho años de edad, 

explotación sexual infantil con o sin fines comerciales, 

o cualquier otro tipo de explotación, y demás conductas 
punibles establecidas en las disposiciones aplicables; 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

IV. a la VIII. …  
… 

… 
… 

 
 

No tiene correlativo 

 

IV. a VIII. ... 
... 

... 

... 

 
La cohabitación forzada de personas menores de 

dieciocho años de edad será sancionada en la 
forma y términos que establezca el Código Penal 

Federal. 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 

 
Artículo 6. Todas las personas habitantes del país deben 

cursar la educación preescolar, la primaria, la secundaria 
y la media superior. 

 
… 

… 
… 

… 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

Segundo. Se adiciona un sexto párrafo al artículo 6 y 

se adiciona una fracción X al artículo 56 a la Ley 
General de Educación, para quedar como sigue: 

 
Artículo 6. ... 

 
 

 
... 

... 

... 

... 
 

Es obligación de las maestras y los maestros 

reportar a la Procuraduría de protección de niñas, 
niños y adolescentes que corresponda los casos 

de deserción escolar de niñas y adolescentes 
como resultado de costumbres arraigadas en 

diversas comunidades mexicanas, así como por el 
embarazo infantil y adolescente no planeado. 
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Artículo 56. El Estado garantizará el derecho de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 

migrantes y jornaleros agrícolas a recibir educación 
inclusiva, humanista, equitativa, en igualdad de 

oportunidades, con la garantía de pertinencia y de no 
discriminación. 

 
… 

… 

I. a la IX. … 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

Artículo 56. ... 
 

 
 

 
 

 
... 

... 

I. a IX. ... 
 

X. Generar mecanismos para la identificación de 
posibles casos constitutivos del delito establecido 

en el artículo 209 Quáter del Código Penal 
Federal. 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 
 

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la 
protección de la salud, se consideran servicios básicos de 

salud los referentes a: 
 

I. a la XI. … 

 
 

 

No tiene correlativo 
 
 

 

TERCERO. Se adiciona un párrafo al artículo 27 de la 

Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 

Artículo 27. ... 
 

 
 

I. a XI. ... 

 
Los prestadores de los servicios de salud a que se 

refieren las fracciones IV y V que tengan 
conocimiento de posibles casos de la comisión del 

delito establecido en el artículo 209 Quáter del 
Código Penal Federal deberán dar aviso a la 
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No tiene correlativo 

 

procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes que corresponda. En caso de no 
hacerlo, su cédula profesional quedará sujeta a 

suspensión y se llevará a cabo el procedimiento 
correspondiente para determinar si procede su 

cancelación. 
 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS 

 

 
 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto 
tendrá las siguientes atribuciones y funciones: 

 
I. a la XLVI. …  

 
XLVII. Coadyuvar con el Sistema Nacional para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, establecido en la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para promover la 
participación de las mujeres indígenas en las instancias 

que integran ese Sistema y dar seguimiento a las acciones 
de las autoridades federales, estatales, de la Ciudad de 

México y municipales para la prevención, protección, 

sanción y erradicación de todas las formas de 
discriminación y violencia cometidas contra las mujeres y 

niñas indígenas y afromexicanas, y 
 

 
No tiene correlativo 

CUARTO. Se adiciona la fracción XLVIII y se recorren 
las subsecuentes del artículo 4 de la Ley del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 4. ... 
 

 
I. a XLVI. ... 

 
XLVII. Coadyuvar con el Sistema Nacional para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, establecido en la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
para promover la participación de las mujeres indígenas 

en las instancias que integran ese Sistema y dar 
seguimiento a las acciones de las autoridades federales, 

estatales, de la Ciudad de México y municipales para la 

prevención, protección, sanción y erradicación de todas 
las formas de discriminación y violencia cometidas 

contra las mujeres y niñas indígenas y afromexicanas; 
 

XLVIII. Generar convenios de colaboración con 
autoridades comunitarias para concientizar a la 
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No tiene correlativo 
 

 
 

XLVIII. … 

población indígena y afromexicana sobre la 

violación a los derechos humanos que representa 
el delito establecido en el artículo 209 Quáter del 

Código Penal Federal y prevenir su comisión. 
 

XLIX. Las demás que establezcan las disposiciones 
legales aplicables. 

 

 TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Omar Aguirre.  


